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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

t.a> ley*», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
fe» BOLEIXXKS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real ordtn de 6 de Abril de 1839.) 

•>.- pub l i ca ' ' i l i o n Ion d í a * excepto ION d o m i n g o - . 

P H E C I O M DK *il «*< HIPCIO.Ü 

En esta capital, llevado \ domicilio, a'eo pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella * '8o al mos; • al trimestre; l i semestre y J3'B0 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOMCTIN, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qte seai 
4 Instancia de parte DO pobre, se interlarau oficialmente, asi
mismo cualquier anuneio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las ds interés particular pagarla 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

\ U I I I . T I I nuolto SO cont lnio* de peae l a . 

P A U T E OFICIAL 
• R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(0. D. G.) y Augusta Real Fámula con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La necesidad de introducir 
economías en los presupuestos generales 
del Estado se viene oponiendo de algunos 
líos i esta parte al progreso y desarrollo 
de nuestras comunicaciones telegráficas 
que, por tal motivo, han venido á quedar 
«staciouadas, con perjuicio de los grandes 
intereses que se relacionan con este servi
cio público. Pero ya que la situación de la 
Bteieuda no permite los saorifidos cuan
tiosos que se exigirían para que nuestra 
tal telegráfica satisfaga á todas las nece-
tidades, se puede y se debe al menos en
ejar cierto género de combinaciones acre
ditadas ya por la práctica de otros países, 
Jque sin gravamen del Erario respondan 
*1 objeto apetecido. Mas para ello se exige 
<l«e nuestra Administración se halle ple
namente autorizada para facilitar á los pe
riódicos abonos de correspondencia tele-
?*aflca á precio reducido, y para dar en 
Prendamiento conductores y lineas de in
ores privado á Compañías y Empresas, y 
^ general á cualquier particular ó enti-

social, sin perjuicio de sujetar estas 
^cesiones á una reglamentación que 
fy* siempre á salvo la supremacía del 
^*tado en materia de comunicaciones y 
^ fsgularidad en la transmisión del ser-
**io público. Es además condición esen-
* : a l para que dichas combinaciones pue-

realizarse, que las sumas que á bene-
c i o de ellas se recauden se destinen á la 

^«ci.ción de los propios servicios de que 
^can los recursos, aplicando los rema-
^ Q t e * que puedan quedar á la ampliación 
-1» red gener.il y mejora de su servicio; 

J** 5 &i las referidas sumas se fundieran 
^ Q la masa general de los ingresos del 
**° ro, ó no podría nuestra Administra

ción telegráfica atender á servicios de in
terés particular, ó ^habría de hacerlo res
tando elementos de los que dispone para 
el servicio público. 

Por las anteriores consideraciones, ol 
M i n i s t r o que suscribe, conformo á lo acor
dado por ol Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 7 de Mayo de 1889. 

SEÑORA: 
A. L. R. P. de V . M., 

Trinitario Ruiz y Capdopón. 

lleal decreto 

Atendiendo á lo propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto llijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como RE INA Regente 
del Reino. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i.° Se autoriza al Ministro 

de la Goberuacióu para conceder á las 
Empresas periodísticas abonos de trans
misión á precio reducido por determina
dos conductores de la red telegráfica ge-
ueral durante las horas en que éstos de
jen de utilizarse en la transmisión del 
servicio público. 

Art. 2.° Durante las horas ó transcur
so de tiempo eu que se apliquen los con
ductores á las correspondencias de abono, 
no podrán dichas Empresas hacer trans 
milir por ellos otra clase de comunicado 
nes ó noticias que las exclusivamente 
destinadas á la publicidad en el periódico 
que representen, con absoluta prohibición 
de comunicarlas á tercero. 

Art. 3.° Por el servicio de que se trata 
satisfaráu las Empresas una cuota de abo
no que se liquidará mensualmente, y 
cuyo importe se calculará conforme á las 
cantidades determinadas por el reglamen
to ó reglamentos que se dicten para la 
ejecución de este Real decreto. 

Para responder del pago de la cuota 
de abono, cada Empresa periodística de* 
berá depositar en las cajas del Tesoro una 
cantidad cuyo importe determinarán tam
bién los reglamentos. 

Art. 4.° Queda reservada á la Admi
nistración la facultad de suspender por 
un tiempo cualquiera el servicio de las 
transmisiones de abono ó de suprimirlas 
totalmente sin previo aviso y sin que esta 
suspensión ó supresión conceda á los pe

riódicos interesados ningún derecho á 
indemnización. 

Art. !S.° La transmisión de las corres
pondencias de abono se efectuará exclusi
vamente por los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos del Estado, conforme á las 
prácticas establecidas para el servicio 
de las comunicaciones telegráficas ordi
narias. 

Esta clase de correspondencia deberá 
redactarse precisamente eu lenguaje claro, 
y quedará ipso fado detenida, si parecie
se ofrecer peligro á la seguridad del Esta
do, ó fuese contraria á las leyes, al orden 
público ó á las buenas costumbres. 

Art. 6.° Se autoriza también al Minis
tro de la Gobernación para dar en arren
damiento conductores ó lateas telegráfi
cas á los particulares, Sociedades, Corpo
raciones, Compañías de ferrocarriles, ó 
tranvías, ó Empresas industriales ó agrí
colas que lo soliciten, mediante el pago 
de una cuota de arriendo anual que se 
determinará en cada caso conforme á la 
extensión y condiciones de la comunica
ción solicitada. 

Para responder del pago de esta cuota 
de arriendo, deberá el solicitante consti
tuir una fianza que represente por lo 
menos un trimestre del importe anual de 
aquella. 

Art. 7.° Cuando la comunicación que 
se solicite no pueda establecerse por me
dio de las lineas ó conductores ya exis
tentes, y deba, por lo tanto, procederse á 
su creación, ésta se ejecutará lo antes po
sible por la Dirección general de Correos 
y Telégrafos; pero debiendo el arrendata
rio satisfacer de antemano el importe de 
la respectiva construcción con arreglo á 
los estudios y presupuestos formados por 
dicho Centro directivo. 

Este pago se computará al arrendata 
rio como un anticipio á cuenta de las 
cuotas aúnales de arrendamiento. 

Art. 8.° Los conductores y lineas 
arrendadas, asi como las estaciones y o ti 
ciñas necesarias ¡tara su explotación, se
rán exclusivamente conservadas, entrete
nidas y servidas por los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos del Estado, quedan
do el arrendatario obligado á satisfacer, á 
más de la cuota de arriendo, un tanto al
zado anual correspondiente al entreteni
miento de la comunicación y su servicio. 

Art. 9.° Los arrendamientos de con
ductores y de lineas se entenderán heohos 

por un número de años, que nunca será me
nor del que se exija, para que el importe de 
las cuotas anuales de arriendo devenga
das cubra el coste total de la respectiva 
linea ó conductor. 

Pasado este plazo, podrá la Adminis
tración, ó arrendar de nuevo el conductor 
ó la linea, ódedicarlos al servicio general, 
según convenga; pero el primer caso y á 
igualdad de condiciones, será preferido 
á cualquier otro el primitivo arrendatario, 
si le conviniere continuar con el arriendo 

A r t . 10. Por los conductores ó líneas 
de que se trata no podrá el arrendatario 
hacer transmitir otro género de comuni
caciones que las referentes al servicio ó 
asunto concreto y de su interés particular 
que taxativamente haya determinado al 
solicitar el arriendo, y que en ningún 
caso habrá de relacionarse con industria 
ó negocio de los prohibidos por las bue
nas costumbres y las leyes. 

Las enunciadas comunicaciones ha
brán de redactarse precisamente en len
guaje claro. 

Art. 11. Bajo las reservas del articulo 
anterior, los conductores ó lineas dadas 
en arriendo quedarán á la libre disposi
ción del arrendatario, bieu de un modo 
permanente ó bien durante las horas del 
día ó de la noche que aquél baya decla
rado conceptuar necesarias para su ser
vicio. 

Eu el último caso la Administración 
podrá aplicar libremente al servicio gene
ral los conductores de que se trata duran* 
le las horas en que queden disponibles, y 
en reciprocidad acordará, si lo conceptua
se equitativo, una reducción proporcio
nal en la cuota exigible al arrendatario 
por entretenimiento y servicio. 

Art. 12. La Administración no será 
en ningún caso responsable de los perjui
cios que puedan sobrevenir á la persona ó 
entidad interesada por error, retraso ó in
terceptación de las comunicaciones abo
nadas ó arrendadas, ya se deban á impe
ricia de los empleados, ó ya á las avenas 
que puedan ocurrir en las estaciones ó 
las lineas, quedando únicamente obligada 
á la corrección de las faltas ó reparación 
de los desperfectos por iguales procedi
mientos que los usados en las lineas y 
estaciones de servicio general. 

Art. 13. En caso de que cualquier 
arrendatario de conductores ó lineas dejase 
de satisfacer en los plazos marcados loa 
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anticipos ó cuotas anuales de arriendo ó 
de entretenimiento y servicio, ó contra
viniese á cualquiera de las cláusulas y 
reservas de la coucesión, perderá ¡psofao-
to el derecho á continuar sirviéndose de la 
comunicación arrendada, sin especie al
guna de indemnización y con pérdida de 
la fianza ó de los anticipos que hubiere 
hecho. 

Art . 14. Cuando la comunicación cu
yo abono ó arriendo se pretenda sea de 
carácter internacional y deban concurrir 
á la misma las Administraciones extran
jeras ó Compañías de cables, no podrá 
otorgarse aquélla sin que medie previo 
acuerdo sobre los puntos comunes de ser
vicio entre la Administración española y 
las demás interesadas. 

Art. 15. Un reglamento especial de
terminará las condiciones en que podrá 
aplicarse á los conductores ó lineas arren
dadas la comunicación telefónica á largas 
distancias. 

Art. 16. La Dirección general de Co
rreos y Telégrafos podrá encargarse, me
diante convenios particulares, de conser
var y entretener las lineas y conductores 
telegráficos ya existentes de las Compa
ñías de ferrocarriles y los ramales tele
gráficos y telefónicos de Municipios y de 
Empresas. 

Art. 17. Los ingresos que se obtengan 
asi de los abonos como de los arrenda
mientos y entretenimiento y servicio de 
conductores y lineas de interés particular, 
se aplicarán á la ejecución de los mismos 
servicios de que procedan, y sus remanen
tes á la mejora de la red telegráfica gene
ral, sometiéndose á las Cortes, por si tie
nen á bien aprobarlas, las oportunas dis
posiciones en los proyectos de presupues
tos generales del Estado. 

Dado en Palacio á siete de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 

Trinitario Ruiz y Capdepón 

Real orden 

l imo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.), y 
en su nombre la REINA Regente del Rei
no, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección geueral, se ha dignado apro
bar el adjunto reglamento para la ejecu
ción del Real decreto de esta fecha, en la 
parte relativa al régimen y servicio de las 
comunicaciones telegráficas que se conce 
dan en abono ala prensa. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y . I. muchos anos. Madrid 
7 de Mayo de 1889. 

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Director general de Correos y Telé

grafos. 

R E G L A M E N T O 

PARA EL RÉGIMEN Y SERVICIOS DE LAS CO

MUNICACIONES TELEORAPICAS QUE SE 

CONCEDAN EN ABONO A LA PRENSA. 

Articulo 1.° Cuando el propietario ó 
representante autorizado de un periódico 
desee obtener para éste uu abono de co
municación telegráfica á precio reducido, 
lo solicitará de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, haciendo constar en 
su instancia: 

1.° Su incondicional aceptación de 
todas las disposiciones del Real decreto de 
esta fecha relativas á dicho servicio y de 

todas las disposiciones reglamentarias 
dictadas ó que se dicten acerca del mismo. 

2.° La estación ó estaciones telegráfi
cas de que deba partir la correspondencia 
de abono destinada á su periódico y el 
nombre y calidad de la persona auto
rizada en cada estación de partida para 
presentar á la transmisión dicha corres
pondencia. 

3.° El número de palabras por que se 
abona, advirtiendo que dicho número no 
ha de bajar de cien palabras diarias por 
circuito. 

4.° El tiempo que ha de durar el abo
no, y cuyo mínimo ha de ser de un mes. 

Art. 2.° Para que pueda otorgarse el 
abono solicitado serán condiciones indis
pensables: 

1.* Que entre cada dos de las localida-
nes señaladas en la instancia existan con
ductores directos que, después de cursado 
el servicio ordinario del dia, puedan 
quedar disponibles, ó conductores escalo
nados que puedan habilitarse como direc
tos después de retirarse las estaciones in
termedias. 

2/ Que exista estación de servicio per
manente en las dos citadas localidades. 

Podrá, sin embargo, accederse en ca
sos excepcionales á que la corresponden
cia de abono parta de una estación de 
servioio limitado ó de día completo, siem
pre que el solicitante se obligue á satisfa
cer los mayores gastos de personal y ma
terial que en aquéllla se originen por 
efecto de servicio extraordinario. 

Art. 3.° En caso de que dos ó más pe
riódicos deseen abonarse á una misma 
comunicación ó circuito, las peticiones 
se despacharán por orden cronológico 
riguroso de su presentación en el registro 
del enunciado Centro directivo, sin que 
deban otorgarse más abonos que los con
sentidos por el periodo en que dicha co
municación pueda hallarse libre. 

Art. 4.° Obtenido que sea un abo
no, y dentro del plazo de diez días, á con
tar desde la fecha en que se comunique 
la concesión, deberá el periódico intere
sado constituir en la Caja general de De
pósitos á disposición de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos una fian
za destinada á garantizar el pago de las 
transmisiones, y cuyo importe se ajustará 
á la escala siguiente: 

Impone 
de la fiama 

Pételas 

Por cada abono desde 100 á 500 
palabras diarias 500 

ídem id. desde 500 á 1.000 id. id. 1.000 
ídem id. desde 1.000 á 2.000 

ídem id 2.000 

En caso de que se solicitase y pudiese 
conceder un abono de más de 2.000 pala
bras diarias, el importe de la fianza seria 
objeto de acuerdo especial. 

Art. 5.° El periódico interesado po
drá suspender la presentacción de sus co
rrespondencias de abono durante cinco 
días, seguidos ó escalonados, dentro de 
cada mes; pero fuera de esta tolerancia le 
será cargada en cuenta por cada dia que 
deje de presentar correspondencias, la 
mitad de su cuota ordinaria de abono. 

También podrá presentar á transmi
sión correspondencias enyo número de 
palabras sea menor que el de su abono 
diario; pero pagando en este caso la mis
ma cuota que si hubiera utilizado el total 
de palabras de su abono. 

Podrá, finalmente, presentar corres
pondencias cuyo número de palabras ex

ceda del de su abono diario; pero este ex
ceso de palabras sólo se cursará mientras 
en la estación expedidora ó en la recepto
ra no haya depósito de otras comunica
ciones. 

El exceso de palabras que haya podido 
cursarse se cargará en cuenta al periódico 
interesado por grupos indivisibles de diez 
palabras. 

Art. 6.° Las cuotas de abono se cal
cularán con arreglo á la tarifa siguiente: 

Pesetas 

Por cada 100 palabras, mínimum 
de percepción 3'00 

Por cada grupo indivisible de 10 
palabras 0'30 
Art. 7.° La transmisión de las corres

pondencias de abono se verificará precisa
mente entre las nueve de la noche y las 
siete de la mañana, p>-r el orden en que 
se hayan depositado, empezando desde el 
momento en que, cursado ya el servicio 
general, queden los conductores en re
poso. 

Dicha transmisión se efectuará en un 
solo sentido, quesera el indicado por el do
micilio del periódico destinatario, sin que 
éste pueda telegrafiar á sus correspondien
tes de otro modo que en forma de telegra
mas, tasados conforme á la tarifa ordi
naria. 

Art. 8.° Los Jefes de los Centros, y 
por delegación los Directores ó Jefes de 
las estaciones que hayan de cursar corres
pondencias de abono, tomarán las medi
das necesarias para que su transmisión se 
verifique en las condiciones marcadas y 
de un modo continuo, sin más interrup 
ciones que las que dependan del estado y 
servicio de los conductores y aparatos. 

Art. 9.° La Dirección general de Co
rreos y Telégrafos expedirá á favor del 
representante del periódico abonado en la 
estación de partida una tarjeta que le 
acredite como tal, y que deberá exhibir 
cada vez que deposite correspondencias de 
abono. 

Art. 10. Las referidas corresponden 
cias deberán presentarse á la transmisión 
en la estación central de la localidad por 
series de cuartillas numeradas, escritas 
por una sola cara y cuadriculadas en for
ma de que cada hueco de cuadricula con 
tenga una sola palabra, para que el total 
de palabras pueda comprobarse á la pri
mera lectura; entendiéndose por serie la 
compuesta por la cuartilla ó cuartillas 
que se depositen de una sola vez. 

En cabeza de la primera cuartilla de 
cada serie figurará el nombre del pe
riódico y localidad destinataria, y en la 
última, como firma, el del representante 
expedidor, entrando estas indicaciones en 
el cuento de palabras de cada serie. El 
nombre de la estación expedidora y la fe
cha y hora del depósito se transmitirán 
de oficio. 

El empleado de servicio en la oficina 
de entrada, después de leer todas las cuar
tillas de la serie y contar las palabras, la 
anotará en el registro especial correspon 
diente al periódico abonado, y después es
tampará en cabeza de la primera cuartilla 
las indicaciones tS . e 1.* (ó la que sea) .= 
Pa.» tantas»,=que también se transmiti
rán de oficio; hecho lo cual, pasará inme
diatamente la serie á la oficina de trans 
misión. 

Art. 11. Cuando por mal estado de 
las lineas ó por incidentes del servicio 
general no pueda darse oportuno curso á 
la correspondencia de abono presentada á 
la transmisión, el empleado de servicio 

en la oficina de entrada advertirá de 
al representante del periódico, anot ^ 
en el registro especial correspondieran* 
presentación de la serie y la causad 
haber sido aceptada. ' 1 1 0 

Si el representante insistiese, no ob» 
tante, en que la correspondencia se le Id* 
mita, podrá hacerse así; pero á condici! 
de que aquél consigne por nota en la serie 
presentada que se conforma con el retriv 
y con la falta posible de transmisión. 

Art. 12. Cuando por los motiv 0 3 indi, 
cados en el anterior articulo no haya j » " 
dido transmitirse en las horas háhileí ¿ 
efecto una correspondencia de abono \% 
estación de partida pasará inmediato avi
so de ello al representante del periódico 
por si desea se tase y trate aquélla como 
un telegrama de prensa ordinaria. 

Si dicha correspondencia hubiese .ju*. 
dado cortada hallándose ya en curso, s* 
avisará también de ello al representante, 
y sólo se cargará en cuenta al periódico 

cantidad correspondiente á la parte 
transmitida. 

Art. 13. La oficina de cierre de la es
tación destinataria, tan luego como recib» 
una serie, la inscribirá en el registro es
pecial del periódico, y la remitirá i éste 
sin aguardar á que lleguen las demás se
ries que puedan recibirse para el mismo. 

El referido registro especial contendrá 
el mismo encasillado que el de la estación 
de partida, mencionándose también en él 
los días en que haya faltado corresponden
cia para el periódico. 

Art. 14. Los registros especiales de 
correspondencias de abono se cerrarán por 
meses con la fecha y firma del Jefe del 
Centro ó de la estación, acompañándose 
al de la estación de partida todas las se
ries originales transmitidas. 

Dentro de los tres primeros días de 
cada mes se remitirán los registros del 
mes anterior por pliego oficial certificado 
á la Dirección general, cargándolos al 
Negociado 3.° si la correspondencia de 
abono fuese interior, ó al Negociado 5.° si 
fuese internacional. 

Dichos Negociados compulsarán el re
gistro de la estación destinataria con "1 
de la expedidora y series transmitidas que 
contenga éste, formando después la cuen
ta de lo que adeude el periódico por todas 
las transmisiones ó cuotas á su cargo en 
el mes correspondiente. 

Dicha cuenta se pasará al Negocia
do 7.° para que éste reclame su importe 
del periódico interesado y propongan 
necesario para el ingreso en el Tesoro 
la respectiva cantidad en concepto de am
pliación al presupuesto de Telégrafos. 

Art. 15. El periódico abonado perder* 
su carácter de tal sin opción á que se « 
devuelva la fianza ni derecho á indemn -

zacion: 
1.° 

todo ó «a 

Cuando dejase de pagar el im
porte de cualquier cuenta de transmisio
nes dentro de los diez días siguientes al 
de la fecha en que se le hubiese comuni
cado aquélla. 

2.° Cuando se compruebe que cede O 
facilita sus correspondencias en 
parte para su reproducción en otro 
riódico. 

3.° Cuando haga dejación del tbooo 
sin dar previa cuenta de ello á la Adml~ 
nistración. 

Art. 16. Perderá también el carácter 
de abonado sin derecho á indemnixacK 
pero con opción á que se 
fianza: 

1.° Cuando haya avisado por 

le devuel** 1* 

e i C r¡to 
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é-
as 

^ Dirección geucral de Correos y Telé 
rtfos q " e renuncia al abouo con diez día 

13Dtic¡pacióa. 
i » Cuando haya presentado á traus-

fisión basta tres veces correspondencias 
, ¡.tención esté iudicada por lo* ar

ó l o s 2.° y o.° del Real decreto de esta 

3 « Cuando por exigencia ó couvenien-
fl»del servicio público se le baya retira-
jo el abono por la Administración. 

Eu cualquiera de estos tres casos no se 
torrera la orden de devolución de la tian-
u basta que el periódico baya satisfecho el 
aporte tle las correspondencias transmi
gro por s u cueuta hasta el dia en que 
BJVA cesado el abono. 

¿ rt. 17. Cuando ocurran en cualquier 
localidad sucesos de carácter excepcional 

llamen la atención pública, podrán 

otorgarse por la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos abonos extraordinarios 
á los periódicos que los soliciten por un 
tiempo que no baje de quince días; pero 
siempre bajo prestación de lianza y con 
las demás condiciones marcadas por el 
presente reglamento. 

Art. 18. Si solicitase algún periódico 
que en su propia redacción se establezca 
una estacióu tolegráñca destinada á la re
cepción directas de las correspondencias 
de abono, y la Administración accediese 
á ello, este servicio seria objeto de un 
convenio especial ajustado á las disposi
ciones del Real decreto de esta fecha, re
lativas á las concesiones de conductores ó 
liueas de iuterés particular. 

M.tdrid7de Mayo de l889.=Aprobado 
por S. M .= lU i z y Cahuki'Ón. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID O O N T A Ü U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación batía el dia de la fecha 

I N G R E S O S 

I 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 
10 
U 
12 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas. 
Repartimiento provincial . . . . 
Instrucción pública 
Iiineticencia 
Ingresos extraordinarios . . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros 
Ampliación 

Totat. 

P A G O S 

\ Administración provincial.. 
2 Servicios especiales 
8 Obras obligatorias 
4 Cargas . 
& Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos 
W Carreteras 
R Obras diversas 
12 Otros gastos 
Ü Result as 
•* Movimiento de fondos ó su

plementos 
•** Ampliación 

existencia en Caja. 

T o t a l 

P R R S I J P U K S T O 

47.076 65 

i. 512.268 25 

1.506.237 53 
ú 
» 
i 

too.000 
L881.6S3 60 

7.047.166 o;i 

:v.».s. 
107. 
'202. 
100. 
40. 

1.109. 
50. 
20. 

500. 
597. 
37. 

119. 
216. 

106 
100 
922 85 
167 11 
500 

ooo 
000 
000 
850 
441 09 
.140 
,049 46 

» 
9 

OPERACIÓN KS 

34.090 23 
» 
» 

.712.586 43! 

942.622 <)9 

49.03:1 06 
16 047 48! 

8.815 84 

3.788.201 18 

6 498.6<)6 99 

326 714 41 
66.379 13 

126.0IS 62 
65.718 22 
24.262 06 

.549.0H2 :57 
4.05] |5 

16.934 19 
120.000 
217.502 07 

11.591 09 
84.27Ü 52 
59.855 68! 

» 

3.672.488 64! 
115.712 49 

3.788.201 13 

DIFERENCIAS 

Kn más. 

8.815 81 

3.815 ai 

KN MEAOS. 

12.986 42 

769.681 82 

668.616 44 

50.900 04 
1.865.53»; 12 

3.262.780 74 

71 
40 
76 
34 
16 

1.560 
45, 

* 3 
38», 
380 
25 
34, 

156 

89J 66 
720 87 
874 23 
448 89 
237 94 
238 11 
948 65 
C65 81 
000 
287 93 
850 
860 48 
193 68 

2.820.118 35 

*fedrid 30 de Abril de 1889.=E1 Contador. Andrés Rodríguez Corrales. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

? de 29 de Abril de 1889 

• W W O U n K L Sn. GARCÍA LOMAS 

r « que asistieron: 
r«rnán.lez Cabello.—Rojo Alies.—Cu-

jg1 ) Uniz. —Monedero.—Martínez Esco-
^ ¿ " P 0 D i y Marti.—Fernández Soler.— 

J Car bal les. 
^^ i e r ta la sesión á las ocho de la raa-

' leyó y aprobó el acta de la 

l upándose 
a Comisión de resolvo 

*ocias de quintas del actual reeni-
i J revisión de excepciones de los de 

aííos anteriores, obtuvo el resultado si
guiente: 

Reemplazo de 1889 
Inclusa 

58 Regino Martin Resino. — Talla, 
1*535 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

60 Antonio González Artiga.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

67 Juan Larrea Rodríguez.—Útil con-
dicionalmente. 

69 Rufino Palmero Esto.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

90 Julio Barrera González.—Excep
tuado: recluta eu depósito ó condicional. 

95 Antonio Pabóu Vargas.—Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

146 Juan Duchen Rodríguez.—Talla. 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

157 Vicente Serrano García. —Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

166 César Ampié de la Serna.—Talla, 
1*490 milímetros: excluido totalmeuta. 

173 Francisco García Iglesias.—Inútil: 
excluido totalmente. 

177 Santiago Martínez Palomo.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

186 Francisco López Domínguez.— 
Útil condicionalmeute. 

191 Joaquín Hernández Gumiel.—Ta
lla, 1*490 milímetros: excluido total
mente. 

205 Eduardo Barra Pernas.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

211 Vicente Alcaide de la Fuente.— 
Rocouocido, útil: soldado sorteable. 

245 Antonio Yagüe Latorre. — Útil 
condicioualmente. 

289 Ignacio Castro Caballero.—Reco
nocido el padre, resultó útil para el tra
bajo: soldado sorteable ti mozo. 

296 Mauricio García Pérez.— Talla, 
1*505 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

304 Manuel Simarro Picazo.—Inútil: 
recluta eu depósito ó condicíoual. 

314 Jesús Fernández García.— Útil 
<-.on>l¡cioualmeute. 

316 Fernando Sáez Blanco.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

359 Leandro Tejeiro .\braira.—Solda
do comprendido eu el art. 30 >le la lev. 

367 Juan Elorduy Boix.—Exceptua
do: recluta eu depósito ó Condicional. 

370 Domingo José Abascal Lozano.— 
Se releva de la peualidad que marca el 
articulo 30 de la ley: reconocido, útil: 
soldado sorteable. 

383 José Matesanz Cuesta.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN. — Reemplazo de 1888 

4 José Gómez González.— Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

8 Salvador González Llórente.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

14 A n t o n i o García Gómez Manzanilla. 
—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

16 Juan Francisco del Campo Bata
llón.— Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

19 Inocente Julio de Torres López.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

23 Cesáreo Collado Martin. — Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta eu 
depósito ó condicional. 

30 Juan de la Villa del Toro.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

35 José Rubio Martin.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

36 Francisco Ruiz Ortiz. — Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

41 Rafael González Reguera.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

42 Víctor Manuel Muñoz Sierra.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

45 Pascual de la Mata Caúa —Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

48 Audrés Avelino Blanco Torres.— 

Talla, T525 milímetros: continúa de re
cluta endepósito ó condicional. 

50 Manuel Canal Menéndez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

54 Luis Saavedra Canovaca.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

57 Evangelista Villella.—Talla, 1*525 
milímetros: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

62 Nicolás San José García.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

68 Nicolás Minchel Barba.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

70 Autouio López Rielo.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

72 Juan Fernández y Fernández.— 
Talla. 1*515 milímetros: continúa do re
cluta en depósito ó condicional. 

73 Pedro Paz Pérez. —Exceptuado: 
contiuúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

7G Fermín Rouis García.—Exceptua
do: c o n t i n ú a de recluta en depósito ó con
dicional. 

77 Prudencio Pedro Mora Parrilla.— 
Exceptuado: couünúa de recluta eu depó
sito ó condicional. 

51 Pedro Ortiz Aviles.— Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

82 Venancio Peiíalver Palomino.— 
Talla, 1*500 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

83 Francisco Enquidanos Vidal. — 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

84 Carlos García Otero.—Exceptuado: 
continúa de recluta eu deposito ó condi
cional. 

87 José Miranda Lorenzo.—Inúti l : 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

90 Antonio Sánchez Llamas.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

94 Francisco Carretero Moullor.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

99 José Rubio Prieto. —Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

103 Eduardo González García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

106 Jenaro YutilaOliva.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

117 Juan Antonio Penavad del Cerro. 
—Inútil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

118 Jacinto Uervas Fernández.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

131 Juan González Martin.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

142 Joaquín Rodríguez Lajara.-Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta eu 
depósito ó condicional. 

146 Rafael Nieto Navarro.—Inúti l ; 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

149 Ramiro Toha Romero.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

152 Antonio Manso Hombre.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

153 Romualdo Gómez Garda.—Excep-

il 
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i na.lo: continúa de recluía eu depósito ó 
condicional. 

158 Manuel de Torre Martínez.—Sol
dado sorteable por halier cesado la excep
ción. 

159 Ezequiel Benito Gómez.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

161 RomáuOcaiía Flor.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

162 Julián García Fernández.— Sol-
da sorteable por haber cesado la excep
ción. 

165 Venancio Fernández.-Talla, 1*510 
milímetros: continúa de recluta *n depó
sito ó condicional. 

166 Ricardo San Pedro Alcaide. — 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

168 Diego Canalejo Majan.— Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

173 Ramón Manuel Docal García.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó 
sito ó condicional. 

177 Manuel Elias Romero.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 0 
condicional. 

178.—Antonio Rodríguez Fernáudez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

182 Eduardo Medina Rodríguez.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

183 Manuel YáSez Caballero del Car-
meu.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

184 VicenLe Martin Sáuobez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

187 Pedro Gómez Sánobez.— Inútil: 
excluido totalmente. 

189 Francisco Cano García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

196 Antonio Feito Villacieros.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

199 Juan Poveda Mendoza.— Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

201 Rafael González Breto Moreno.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

202 Enrique Roa Muelas.-Talla. 1*503 
milímetros: continúa de recluta en depó 
silo ó condicional. 

207 Rufino Rovillo García Rosso.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó 
sito ó coudioional. 

208 José María Aguirre Jiménez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó 
sito ó condicional. 

209 José Rodríguez Millán.— Talla, 
l'KIO milímetros: continúa de recluta eu 
depósito ó condicional. 

212 Manuel Santamaría Gutiérrez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó 
sito ó oondioional. 

215 Nicomedes de Grado y Grado.— 
Talla, 1*535 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

218 Ignacio Pastor Escurin.— Talla. 
1'530 milímetros: continúa de reolula eu 
depógito ó condicional. 

219 Agustín del Álamo Martínez.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

222 Rafael Camacuo Navas.—Inútil: 
coutiuúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

233 Julio Aldecoa Bernardo.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

238 José Maestro Bódalo. — Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

241 José Antonio Sánchez Palacios.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

2 i2 Emilio Sáez Pérez.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

243 Bruno Sánchez Moreno.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

245 Tomás López C o l a s . — Exceptúa 
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

250 Ricardo Sauz Busquet.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

253 Antonio Herráez García.—Inútil: 
continúa de recluta eu depósito ó condi
cional. 

254 Bartolomé Felipe Martin Gómez. 
—Talla, 1*530 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

255 Macario Jesús Flis Sáuchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta eu depósito 
ó condicional. 

258 Eloy Iuceslis Sancho.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

25'J Santiago Antón Prieto.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

262 Matías Medina Fernández.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

268 Julián Izquierdo Prieto.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
coudicioual. 

270 JoséGarcia Nicolás.—Exceptuado: 
continúa de recluta eu depósito ó condi-
cional. 

271 José María Franco Escalona.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

273 Jacinto Celada Ballesteros.—Ta
lla, 1*540 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

276 Isidro Fernández Fernáudez.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

280 Antonio Moraleda Rodríguez.— 
Iuútil: continúa de recluta en depósito ó 
coudicioual. 

291 Antonio Ona Cobo.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

297 Vicente Rubio Bebía. — Excep
tuado: continúa de recluta en d e p o s i t o ó 
oondioional. 

303 Antonio Carabia Fernández.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

306 Manuel Molinero Torrejóu.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

310 Felipe Riomayor Guerrero.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en d e p o s i t o 

ó condicional. 
326 Tomás Altomuro Torre.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

332 Julio Díaz Gómez.—Exceptuado: 
continúa de recluta eu depósito ó condi
cional. 

336 Cándido Rey (expósito).—Talla, 
1*530 milímetros: coutinúa de reoluta en 
depósito ó condicional. 

339 Antonio Sánchez Ceca.—Inútil: 
coutinúa de recluta en depósito ó condi
ciona. 

340 Aquiliuo Pedro Rudo Fernández 
—Talla, 1*540 milímetros: coutinúa de 
recluta en depósito ó coudicional. 

345 Domingo Gómez Jiménez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

347 Antonio Molero Lilio. - Exceptua
do: couliuúa de recluta en depósito ó cou
dicional. 

348 Eusebío Martínez Lousado.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó coudicioual. 

349 Miguel Medrano Llórente.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en depósito 
ó con ücionul. 

355 José Prieto Fernández.— Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

358 Segundo Rafael García Sánchez. 
—Exceptuado: coutinúa do recluta en de
pósito ó condicional. 

360 Eduardo Jiménez Morata.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

361 Cruz Izquierdo Maroto.—Excep
tuado: coutinúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

368 Florencio de Pedro Segovia. Ex
ceptuado: continúa de recluta eu depósito 
ó condicional. 

378 Rafael Villarroel Gómez.—Talla, 
1*560 milímetros: soldado sorteable. 

86 Bernardo Fernández Gómez Fra._ 
Kxr.-ptuado: continúa de recluta eudepó 
silo ó coudicioual. 

88 José Gouzález Pomares.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

89 Eusehio Rodríguez Bañares R x. 
ceptuado: continúa de recluta en dep6-.it,, 
ó condicional. 

Eugonio Rodríguez Palomar S ^ . 

excep. 

•10 

dado sorteable por haber cesado la 
cióu. 

94 

Latina 

180 Sebastián Colomina La Rosa.— 
Talla, 1*538 milímetros: continúa de re
cluta eu d e p o s i t o ó condicional. 

H o s p i c i o 

206 Pedro Esteban Poyo. — Talla, 
1*510 milímetros: coutinúa de recluta eu 
drpo -d i o ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1887 
Inclusa 

20 Manuel Alvarez Cebriáu.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

22 Pedro Aulonio García Fogeda.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó coudicioual. 

25 Pedro Cancela Sabans. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
coudicioual. 

40 Manuel González Portero.—Excep 
tuado: continúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

41 Cesáreo Rodríguez Gil. — Excep
tuado: coutiuúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

49 Inoceu te Sopeña Foronda.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

50 Lucas Díaz González.--Talla, 1*505 
milímetros: coutinúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

54 Vicente Vizoso López.— Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó cou
dicional. 

69 Rafael Fernández Manzaneque.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

73 Miguel González Rubio.—Excep
tuado: coutinúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

74 Diego Sauabria Gómez.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
coudicioual. 

75 Antonio Ledo Castancira.—Excep
tuado: continúa de recluta en d e p ó s i t o ó 
oondicioual. 

77 Mariano Puerta Jara.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
coudicioual. 

Antonio Pérez Panadero.—Excep. 
tuado: continúa de recluta en depósito 0 

condicional. 
103 Antonio Cerdeuo Jiménez. Sol 

dado sorteable por haber cesado la excep. 
cióu. 

105 Manuel Rogal A.8ensl. — Excep. 
tuado: continúa de recluta en depósitu ó 
coudicional. 

106 Casimiro Yepos Ruiz.— Inútil: 
continúa de recluta en de|>ói¡to ó conJi-
cioual. 

107 José Albuui Riaza.—Exceptuado: 
c o n t i n ú a de recluta eu depósito ó con i -
cional. 

108 Auacleto Domao. — Talla, 1*!>10 
milímetros: coutiuúa de recluta eu depo
sito ó coudicioual. 

109 Francisco Sáuchez Luna.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

113 Augel Leini Rodrigo.—Exceptua
do: continúa de. recluta eu depósito ó con
dicional. 

117 Juan González López. — Excep

tuado: continúa de recluta en dep i < 
ó coudicioual. 

118 Vurel iano Diaz Díaz. — Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

119 Francisco Barbito Cruz.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta «n depósito ó 
condicional. 

120 José EspaSa GU.— Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito ó condi

cional. 
124 Anlouio Corral Mayo. — Exce^ 

tuado: continúa de recluta en depósito o 
condicional. 

130 Pedro Macias Bollina.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó cou

dicional. 

144 Miguel Cañadas Díaz.—Exceptua

do: coutiuúa de recluta en depósito ó 

condicional. 

147 Emilio Moreno I.iminana - K*j 
ceptuado: contiuúa de recluía en depone 
ó coudicioual. 

150 Ramóu Rodríguez Gouzález.—I1** 
útil: contiuúa de recluta en depósito « 
condicional. 

151 Jesús Pérez Mora —Exceptúa*'-

contiuúa de recluta en deposito ó con > 

cioual. 
154 Enrique Vázquez Hernáno>*-^ 

Exceptuado: continúa de recluta en 

silo ó condicional. 
138 Carlos Parrondo Atienza.—S ; s " 

dosorteahle por haber cesado la eteepeióo 
159 Manuel Manrique París.—Excep* 

tuado: coutinúa de recluta en dep«¡ ' ° 1 

condicional. 
M3 Antoniuo Alvarez Moreno.— 

ceptuado: couliuúa de recluta en depó>il° 
ó condicional. 

166 Alfredo Amor Lázaro.—Excep<u*' 
do: continúa de recluta en depósito ó 0 O 8 " 
dicional. 

J u a n Crisóstomo .le la Sauliá»"1 175 Juan unsusiuuiv rtcluta 
Triuidad.—Inútil: continúa de « 
depósito o condicional. 
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j75 Victoriano Rodríguez Andrés.— 

£XCeptuado: recluta en depósito ó condi

cional' 

l 7 9 Ricardo Iriarte Aliaga.—Inútil: 

eXcluido totalmente. 
187 Modesto Sierra Centeno.—Excep

tado: continúa de recluta en depósito ó 
^adicional. 

190 Leandro José Alcaide Vierge. — 
exceptuado: continúa de recluta en depo
r to ó condicional. 

196 Pedro Méndez García.—-Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

i l l Demetrio González García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
,. condicional. 

213 Agustín Pérez Ortega. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

218 Agustín Vargas Aranda.— Talla. 
1«S3S milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

223 Juan Quintana López. — Excep
tado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

224 Benito Hernández Arcisana.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

226 Juan López Cerdán. — Soldado 
sorteable por haber desistido de la alega
ción. 

228 Crispulo Martínez Manzanedo. — 
Exceptuado: continúa de recluta en depó 
sito ó condicional. 

230 Gregorio Escribano Penalver.— 
Talla, 1*505 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

232 José Hernández Martínez. — Ex 
ceptuado: continúa de recluta en deposito 
ó condicional. 

-23 ** José Sara per Pastor. — Exceptúa 
do: continúa de recluta en depósito ó con 
dicional. 

237 Roberto García Pacheco Fraola. 
—Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

í « Pedro Chao (Expósito).—Talla, 
1*540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

247 Antonio Pintor García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

-19 Alejandro Tapia Sánchez.—Talla, 
1*523 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

250 Miguel Osorio Latorre.—Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito o 
condicional. 

255 Guillermo Moreno Redondo.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

263 Cipriano Hernández Asensi.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
* condicional. 

267 Jenaro Danz Rodríguez.—Talla. 
1'535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó coddicional. 

-71 Paulino Fernández Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó 
'ito ó condicional. 

- 7 5 Francisco Carretero Marzal.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
0 condicional. 

-76 Alfonso Díaz Carralero.—Excep-
t Q*do: continúa do recluta en depósito ó 
adic ional . 

1 Casimiro García Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
6 condicional. 

i s 7 José María González López.—Ex-
Ptuado: continúa do recluta en depósito 

'condicional. 

289 Pedro Fernández Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

303 Bonifacio Romero Fernández. — 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

306 José García Garcia.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

313 Julio Ibáñez López.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito ó condicional. 

315 Timoteo Zarzuelo Aytado.—Ex
ceptuado: continúa do recluta en depósito 
ó condicional. 

316 Domingo Ibáñez Cobos.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

319 Ramón Garcia Benito.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

322 Jesús Moldes Marqués. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
cendicional. 

325 Juan Alfonso Fucertis Sancho.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

331 Luis Llullos Casauer.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

335 José Piró Palero.—Talla, 1*525 
milímetros: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

336 Esteban Mamolar Martin. —Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

337 Alfonso Palissa Samat.—Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

313 Toribio Moreno Puebla.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

344 Carmelo Martin del Castillo.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
Ó c o n d i c i o n a l . 

345 José Peña Pérez.— Exceptuado 
continúa de recluta en depósito ó condi 
ció nal. 

346 Ángel Pozo.—Inútil: excluido to
talmente. 

3 49 José Abraham Vallejo Palacios 
—Talla, i'520 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

351 Antonio Mejia Mastells.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
condicional. 

356 Federico Silva López.—Inútil : 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

358 Catalino González Rodríguez.— 
Soldado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

361 Jesús Garcia Ontolbo.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

363 Benito López Puch.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

366 José Colón Pérez.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

368 José María Díaz Bermúdez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

Hospicio 
68 Francisco Ruiz Guerrero.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886 
Inclusa 

4 Olegario Canaleja Perea.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

6 Francisco Fernández Gómez.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

10 Valentín Garcia Mondéjar. —Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

12 Vicente de la Mar Huerta.—Talla, 
1'535 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumpido las tres revisio
nes que previene la ley. 

15 Santiago Novillo Rozas.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

20 Gregorio Bueno Jimeno.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene la ley. 

23 Domingo Pérez Méndez.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

35 Nicolás Aguilera Climent. —Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

48 Vicente Jismero Martin Crespo.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

52 Federico Sánchez Mico.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

57 Sebastián Tosans Murcia.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

66 Julián de las Horas Fernández.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

75 Luis Delgado Jivica.—Soldado sor
teable por haber cesado la excepción. 

78 Luis Trillo López.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

79 Narciso Suárez Garcia.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

83 Emilio Gamero Baus.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre 
viene la ley. 

85 Bernardo González Serrano.—Ex 
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

89 Antonio López González.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

90 Julián Redondo Torija. — Talla, 
1*530 milímetros: exento de responsabi 
lidad por haber cumplido las tres revi 
siones que previene la ley. 

91 Pedro Fernández Barrera.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

95 Enrique Gutiérrez Arcos.—Excep 
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

97 Antouio Martín Barragán.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

100 Pedro Cantador Potenciano.—Ex 
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

105 Aureüano García Martínez.—Ta
lla, 1*520 milímetros: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres re 
visiones que previene la ley. 

108 Joaquín Almoño Fuertes.— Ex 
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

113 José Huertas Sánchez.— Excep 
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

115 Vicente de la Muela Rodríguez. 
—Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

118 Enrique Bratos Montemayor.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

121 Manuel Lezama.—Inútil: exento 
de responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

125 Pedro Gil Garcia.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

128 José Pérez Mayo.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

129 Eleuterio Díaz Rodríguez.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

132 José Rodríguez Chacón.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

141 Isidro Garcia y Garcia.—Talla, 
1*530 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

153 Justo Lázaro Alonso.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

154 Luis Martínez Balsera.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones quepre-
viene la ley. 

156 Rosendo Martínez Rodríguez.— 
Inútil: exento de responsabilidad por ba
bor cumplido las tres revisiones que pre
viene la ley. 

160 Eustasio Rafael Reinoso Sánchez 
Quintanero. — Exceptuado: cumplió las 
tres revisiones que previene la ley. 

161 Manuel Pintado Ruiz.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

168 Venancio Maestro Ramos.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

175 Joaquín Penavades.—Talla, 1*520 
milímetros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

178 Juan Agudo Granada.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

183 Ramón Galea Ay uso—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

186 Ventura Cano Rueda.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

194 Anselmo Manrique Garcia.—Ta
lla, 1*530 milímetros: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tros re
visiones que previene la ley. 

198 Esteban Cortés Cano.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene laley. 

199 Andrés López Martínez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

202 José María Casanova Fernández. 
—Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

204 Santiago Morales Calvo.—Solda
do sorteable por haber cesado la excepción. 

205 Federico Calle Fernández.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

206 Manuel Villanueva Garcia.—Ta
lla, 1*540 milímetros: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres revi
siones que previene la ley. 

210 José Valriveras Sáinz.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

214 Mariano Rodríguez Díaz.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

216 Manuel Garcia Garcia. — Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 
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217 José Martin Acero.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

221 Arturo Alcalde García.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

223 Juan Vigo Prieto.—Talla, 1'525 
milímetros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

227 Eduardo Arribas Segovia.—Sol
dado sorteable por haber cesado la excep
ción. 

235 José Cebada Ruiz.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

236 Pablo Mes Manzanares.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Hospital 
44 Federico Carrera Andreu.—Inútil: 

exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

Con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 108 de la ley, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho que 
tienen «le recurrir ante el Ministerio de la 
Gobernación, si no estuvieren conformes 
con ol fallo dictado por la Comisióu pro
vincial. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Campo Ftoal 

En los días 2 y 9 de Junio próximo, y 
horas de diez á doce de sus mañanas res
pectivas, tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial las subasta* para el arrendamien
to de los arbitrios establecidos sobre el 
degüello de reses y casa Matadero, pues
tos públicos ambulantes y puestos que se 
establezcan en la Plaza del Mercado de 
esta villa; lodo para el ejercicio económi
co de 1889 á 90, y bajo los tipos y pliegos 
de condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Campo Real 13 de Mayo de 1889.=E1 
Alcalde constitucional, Benito Buso. 

Campo Real 

El Ayuntamiento de esta villa, aso
ciado de igual número de contribuyentes, 
y sin perjuicio de lo que se resuelva por 
la Superioridad, ha acordado subastar el 
impuesto de consumo á venta libre para 
el ejercicio económico de 1889 á 1890, 
bajo el pliego de condiciones, que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

El acto de la subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 9 de Junio 
próximo y hora de once á doce de su 
mañana. 

Campo Real 13 de Mayo de 1889.=E1 
Alcalde constitucional, Benito Buso. 

Moralzarzal 

La matricula de subsidio industrial 
que ha de regir en este distrito en el ano 
económico venidero de 1889 á 1390, se 
halla concluida y de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por el tér
mino de ocho días, para oír reclamacio
nes; pasados los cuales no se admitirá 
ninguna. 

Moralzarzal 11 de Mayo de 1889.=E1 
Alcalde, Aniceto González. 

Villa.ro.jo de Sálvanos 

Por terminación del contrato con el 
que la desempeñaba, se halla vacante una 
de las plazas de Médico titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 780 
pesetas, quedando en libertad de contra
tos con los vecinos pudientes. 

La población consta de 3.054 habitan
tes, dista 50 kilómetros de Madrid y 20 
de Arganda, donde hay estación de ferro
carril. 

La provisión de dicha vacante tendrá 
lugar á los 30 días siguientes á la fecha 
del presente. 

Los aspirantes dirigirán á esta Alcal
día sus solicitudes y demás documentos 
en el plazo indicado. 

Villarejo de Sal vanes 13 de Mayo de 
1889. = E l Alcalde, Gregorio Alcázar. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, 
seguida coutra Javier Peñalva Manchón, 
por lesiones, y en la que es parte el Mi
nisterio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2/auto con fecha 23 de Abril últi 
mo, señalando el día 29 del actual, y 
hora de las doce y med ¡a en punto de su ma
ñana, para dar comienzo á las sesioues del 
juicio oral, mandando se cite á la testigo 
Felisa Sánchez Ortiz, que habitaba úl
timamente en la calle de las Peñuelas, 
número 6, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparez
ca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora; ha
ciéndola saber, al propio tiempo, la obli
gación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 13 de Mayo de 1889.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia dictaba con 

fecha 13 de) actual, por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en expediente sobre nece
sidad y utilidad para la transacción y pa 
go de un crédito contra la testamentaría 
de D. Francisco Goicoerrotea, se sacan á 
la venta en pública subasta, que tendrá 
lugar simultáneamente en este dicho Juz
gado y en el de Tarazona, el día 15 de 
Junio próximo y hora de la una de su 
tarde, varias fincas rústicas sitas en tér
mino del mismo Tarazona, tasadas en la 
cantidad de 62.032 pesetas 50 céntimos, 
bajo el pliego de condiciones, que se ha 
Hará de manifiesto en los respectivos Juz 
gados y Escribanías. 

Madrid 14 Mayo de 1889.=V.° B . ° = 
Calzas.=El actuario, Domingo Vázquez y 
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NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del Norte, dictada en causa 
seguida contra Cándido y Esteban Pérez 
Vallejo, por hurtos, se cita y llama á los 
dueños de un borrico que pastaba en Ama-
niel, de un cordero que estaba colgado 
en una carnicería de la calle de Bravo 

Murillo y de uu reloj de plata que lleva
ba un caballero que subió al tranvía, para 
que dentro del término de tercero día 
comparezcan á prestar declaración; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. 

Dado en Madrid á 8 de Mayo de 1889. 
=E1 Secretario, por el Sr. Juez, Fulgen
cio Muzas. 

SUR 

D. Mariano Fonscca López de Vinuesa 
Juez de instrucción del distrito del Sur de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Ruperta Ballesteros Palancar, na
tural de Josa, partido de Cogolludo, pro
vincia de Guadalajara, vecina deestacapi-
tal, sin que conste el domicilio, sirviente; 
viuda, de 42 anos, para que en término de 
10 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia y Gaceta de Madrid, se per
sone ante este Juzgado á responder á los 
cargos que la resultan en sumario sobre 
hurto de metálico; apercibido de que si no 
comparece será declarada rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á las Autori
dades civiles, militares é individuos de 
policía judicial, que procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado de la 
Huperla Ballesteros. 

Dada en Madrid á 7 de Mayo 1889.= 
Mariano Fonseca.=Manuel Kreisler. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
instructor del distrito del Este de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cila, 
llama y emplaza á Siuforiano Sánchez, 
que vive calle de la Aduana, 45, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 10 días se presente en 
este Juzgado á respouder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por 
falso t e s t i m o n i o ; apercibido que de no ve 
riflcarlo se lo declarará rehelde. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial, pro 
cedan á la busca y captura de dicho pro
cesado y conducción á la cárcel celular 
á mi disposición con las seguridades, caso 
de ser habido. 

Dado en Madrid á 13 Mayo de 1889.= 
Ricardo Saavedra.=El Secretario, Anto
nio Ortega y Soler. 

ESTE 
En virtud de providencia dictada con 

fecha de hoy por el Sr. D. Ernesto Gis 
berl y Ballesteros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Este de esta 
capital, en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por el Pro 
curador D. Joaquín Díaz Pérez, en nom 
bre y representación de D. Luis Aguilar 
García, contra D. Miguel Martínez Rodri
go, Doña Manuela Martínez Maqueda, 
Doña María, Doña Josefa y Doña Teresa 
Martínez Castro, Doña Josefa y Doña Pe 
Ira Martínez Maqueda, cuyo domicilio se 
ignora, sobre reconocimiento de un censo 
de 4.125 pesetas de capital y réditos al 
dos y medio por ciento, que grava la casa 
sita en la calle de Lavapiés. núm. 2 au 
tiguo, 58 moderno de la manzana 51, se 
hace un segundo llamamiento á dichos 
demandados, según preceptúa el articulo 
528 de la ley de Enjuiciamiento civil, á 
fin de que dentro del término de cinco 
días, contados desde la inserción del pre
sente edicto en los periódicos oficiales, 
puedan comparecer en los expresados 
autos, personándose en ellos eu forma y 

contestar la demanda: previniéndoles q Q e 

de no hacerlo les parará el perjuicio á o 
haya lugar. 

Madrid 16 de Mayo 1889.=v.° B °— 
El Juez de primera instancia, Gisbert^I 
El actuario, Francisco de Paula Morales" 
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OESTE 

En la causa que se instruye sobre hur
to de cebada, se ha dictado por el Sr. J u e r 

de instrucción del distrito del Oeste de 
esta capital con fecha 6 del corriente mes 
providencia, en la que se ordena se cite y 
llame por me lio del presente y término 
de cinco días á José Muñoz Marque, de 25 
años, soltero, Jornalero, que ha vivido en 
la ronda de Segovia, núm. 24, bajo patio, 
para que comparezca en su Juzgado, sito 
eu el piso principal de la casa núm. 1 de 
la calle del General Castaños, con objeto 
de que preste la oportuna declaración; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid 9 de Mayo de 1889.=El Secre
tario, A . Sarmiento. 

Dirocción general 
de Beneficencia y Sanidad 

Circular 
El art. 15 de la instrucción de 27 do 

Abril de 1875 dispone que las Juntas pro
vinciales de Beneficencia duren cuatro 
años, debiendo renovarse cada hieaio la 
mitad de los individuos que formen estas 
Corporaciones. 

Verificada la última renovación, se
gún lo dispuesto en la circular de 30 de 
Abril de 1887, corresponde ahora cesen en 
el desempeño de sus cargos los Vocales 
que entonces quedaron en las Juntas, y 
teniendo en cuenta la importancia del ser
vicio encomendado á las mismas, esta Di
rección general ha acordado: 

1.° Que á la mayor brevedad posible 
reúna V . S. la Junta provincial de Bene
ficencia, con objeto de proceder á la reno
vación de los Vocales que deben cesar 
por ministerio de la ley. 

2.° Que si durante el bienio último 
hubiesen ocurrido vacantes parciales, las 
personas que las hayan ocupado queden 
del mismo modo sujetas á la renova
ción, cualquiera que sea la fecha en que 
hubiesen entrado á desempeñar su oargo, 
siempre que las plazas que ocupen corres
pondan á las que hayan de renovarse este 
ano, tenieudo en cuenta la renovación an
terior. 

3.° Que verificada la sesión de la Jun
ta en que se designen los Vocales qne de
ben cesar, se levante acta por duplicado, 
que firmarán los Vocales que asistan, re
mitiendo V . S. á este Ministerio uno de 
los ejemplares. 

4.° Que á tenor de lo prescrito en el 
articulo 13 de la citada instrucción *le 
de Abril de 1875, remita V. S. á este Mi
nisterio las correspondientes propuestas 
en ternas, cuidando de que todas las per
sonas designadas para reemplazar á 1°3 

Vocales salientes de esa Junta sean reco
nocidos por su moralidad, ilustración y 
celo por la Beneficencia. 

Lo que comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes, rec° 
mondándole la mayor urgencia en el s« 
vicio de que se trata. 

Dios guarde á V. S. muchos años. * * * 
drid 13 de Mayo de 1889.=El Director ge
neral, Teodoro Baró.=Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de... 
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